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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La "Reina nuestra Señora (Q: D; O.) j su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan* 
te talud. 

ne 

, MINISTERIO DE0RACIÁ t JUSTICIA. " 

fírcélar ó ios Rectore* délas universidades y álóifdt* 
rectores de los institutos. # 

' No pudiendo publicarse hasta delro de algunos 
día* el reglamento de* esludios * con las alteraciones 
qúo a virtud del dictamen de ta junta nombrada para 
tu revisión na tenido á bien tfécfretar S. M . , y por1 

otfa^atte siendo necesario dar* publicidad sin demofa 
á algunas do* sus disposiciones, para editarla confu
sión y los perjuicios que de lo contrario podrían oca» 
•ioríarse, la Reina (Q, D. G.) se ha servido mandar* 

1\* Los requisitos, las formalidades, ta cuota de 
los derechos de matricula, t las ¿potas para SU pago 
serán en el próximo curso los mismos que establece c| 
reglamento de 10 de setiembre do 1851. 

Se suprime la clase de inscriptos. 
La matricula estará abierta en todos los estableci

mientos desde cldia 15 hasta el día 30 del 1 corriente 
á las-de-ce de U n o c h e . J ; . . - i 
* Para, ingresar en la matrícula do primer año do 

latinidad es menester acreditar que el aluramo ha 
cumplido la edad de nueve años. ' * 

2.° Por el nuevo reglamento compren de seis años 
el estudio de la segunda enseñanza, preliminar á todas 

las facultades, denominándose los tres primeros «de 
latinidad y humanidades,» y los tres últimos 1.°, 2.* 
y 3.° elementales de segunda enseñanza. 

Para que esto pueda tener efecto desde luego, loa 
alumnos que han ganado el primer año de segunda en
señanza se matricularán en el 2.° de latinidadj los que 
hayan ganado él 2 ° en el 3.° de latinidad. ^ 

Los que hayan ganado el 3 . ° ó 4.° de segunda en
señanza se matricularán respectivamente en el 1.°. 
y 2.° elemental, y los que el 5.° (hayan ó no recibido 
el grado de bachiller en filosofía) en el tercer año ele
mental. 

Los que se dediquen á las carreras de jurisdruden-
cia, medicina, y farmacia, estudiarán en dicho tercer 
año elemental las' asignaturas que Constituían el año 
llamado preparatorio. 

3. ° Los colegios de humanidades de segunda clase 
solo podrán dar la enseñanza de Vos tres años de lati
nidad y del primer año elemental: los colegios de pri
mera clase la darán ademas de los años 2.** y 3.° ele- 1 

mentates. 
4. ° La enseñanza doméstica, bajo tas reglas vigen

tes en la actualidad, comprenderá los tres años de la
tinidad y humanidades. 

5. ° La facultad de filosofía continuará dividida en 
secciones, y, como hasta ahora, será ta matricula de 
la misma gratuita para los alumnos qué hayan satisfe
cho los derechos de matricula en Ja de su catrera 
principal. 

A ningún alumno se permitirá que so matricule en 
mas de una sección de la facultad dé filosofía, oxeeptb 
si lo hiciere por asignaturas sueltas. 

6. ° Los alumuos de ías demás facultades ser«an ad
mitidos á la matrícula del año inmadiáto a! cjue tie
nen ganado, según lósanos numéricos de que cada fa» 



cuitad consta, quedando sujetosá la pena del art. 434 
del reglamento de 1851 los que la verifiquen sin ha
ber recibido el grado correspondiente. 

Los alumnos que han ganado el 5.° año de farma
cia se matricularán en el 6.° 

Los alumnos que hayan ganado el 8.° año de la 
facultad de medicina podrán aspirar al grado de doc
tor, sin necesidad de estudiar el 9.° año, que se 'ha 
suprimido. 

7.° Quedan suprimidos los años llamados prepa
ratorios y los títulos de regente de primera y segun
da clase en la facultad de filosofía, y los de primera en 
las demás facultades. . 
% 8.° Los exámenes y grados se celebrarán hasta 
que principie el curso inmediato de 1852 á 1853, con- ¡ 
forme al citado reglamento de 1851, el cuál regirá 
también respecto á la simultaneidad y estudio privado 
de las asignaturas menos principales, y á los demás 
estrenaos de que no hace espresa mención esta Real 
orden. 

9 . ° Los jefes de los establecimientos ejecutarán, 
Según su prudente arbitrio, las anteriores disposicio
nes;, y resolverán las dudas que les ofrezcan, siempre 
en el sentido de no causar perjuicio á los alumnos, y 
consultando al Gobierno lo que juzguen digno de su 
atención en casos graves. 

Lo que de Real orden digo á V . para su inteli
gencia y efectos consiguientes á su cumplimiento. San 
Ildefonso 8 de setiembre de 1852.—González Rome-
ro.—Sr. Rector de la Universidad de 

lipn son fáciles de conocer, pues ya sobre esta mate-
ría se ha adelantado bastante y se cuenta con modelos 
para conducirse y obviar las dificultades que se pre
senten. Estos son los que proporciona la sociedad 
principiada á formar, para el canal de Urgel y otro5 

que no es preciso enumerar. 
En una tarea tan útil y agradable como esta, á 

mi autoridad toca, unas veces tomar la iniciativa, 
otras dar curso á las gestiones que se hagan sobre el 
asunto, y otras apoyar semejantes empresas para con 
el gobierno de S. M . , y proporcionar los medios que 
estén en mi mano para ejecutarlas. En cualquiera de 
estos conceptos y en todos me encontrarán los pue
blos de esta provincia dispuesto á secundarlos, de
biendo por ahora dirigir mis esfuerzos, como asilo 
verifico, á que la villa de Fuentidueña y demás pue
blos interesados, asi como los capitalistas que quie
ran prestarse á este fin, promuevan y agiten la eje
cución de este canal de riego, que podrá con el tiem» 
po centuplicar la riqueza de aquellos moradores, la 
que se encuentra hoy en un estado de espantosa de
cadencia, j >J ¿ V 

Madrid 9 de setiembre de 1852-—Ventura Díaz 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE M A D R I D . 

A l acompañar á S. M . la Reina Madrid en su trán. 
sito por esta provincia para Tarancon tuve ocasión de 
notar por mj, y se me hizo observar por el alcalde é 
individuos del ayuntamiento de Fuentidueña, que por 
aquel pueblo y por otros dos ó tres, cuyos términos ó 
gran parte de ellos están situados en la ribera del Ta
jo, se había pensado en practicar un canal de riego, 
por cuyo medio se podrían fertilizar hasta 10,000 fa
negas de tierra, multiplicando inmensamente de es
te modo la riqueza y prosperidad de aquellos habi
tantes. 

Las ventajas que podrán obtener para sí los capi
talistas que se presten á ejecutar esta obra son tan 

seguras como considerables, pues impuesto un canon 
en que se convenga con los terratenientes, pueden 
lograr no solo la indemnización de los gastos que 
tengan que hacer sino que afianzarán también con 
una hipoteca, que no puede faltar, una renta propor
cionada á los capitales que inviertan. 

Los medios que los pueblos y que los capitalistas 
deben emplear par^a,ponerse de acuerdo en esta cues-

La dirección general de rentas estancadas con fe
cha 8 del actual me dice lo que sigue: 

E l Excmo. Sr. ministro de Hacienda con fecha 
en S. Ildefonso á 2 del actual, ha comunicado á esta 
dirección general la Real orden siguiente: 

Al proponer á S. M . el Real decreto de 18 de 
agosto último nombrando una comisión que averi
guase la posibilidad de desestancar el tabaco y la sal, 
tuvo el Gobierno por objeto, no solo entrar en el ec-
sámen de lo que mas pueda convenir á los pueblos y 
al tesoro, como lo está incesantemente verificando 
respecto de los demás impuestos, sino también pre
sentar el verdadero estado' de la cuestión, evitando 
asi los malos efectos que pudieran causar en los ren
dimientos de ambas rentas las noticias infundadas pe
ro que se habían propagado, de un desestanco inme
diato. Mas como á pesar de lo¡espIícito del espresado 
Real decreto y de la esposicíon que le precede habrá 
acaso empleados que por temor del desestanco aflojen 
en el cumplimiento desús deberes, encargo á V . S. 
muy particularmerte que no solo les ilustre sobrees
té punto, sino que proceda con todo rigor contra 
aquellos que, por cualquier pretesto, no contribuyan 
con toda eficacia al aumento progresivo de ambas 
rentas, de cuya falta de celo será prueba el estado re-
trógado ó estacionario de sus productos en los meses 
futuros. De Real orden lo digo á V . S para su inteli
gencia y cumplimiento. , >; 

, Lo que traslado á Y . para su conocimiento y pa
ra que comunicándola á esa administración de provin-



«¡a, la prevenga quedé toda publicidad á la preinser
ta Real orden en términos que llegue á noticia de to
dos los administradores subalternos, estanqueros y de
más dependientes del ramo de rentas estancadas, afín 
de que ninguno ignore la indeclinable obligación en 
que están de redoblar su celo y vigilancia, no solo pa
ra que los valores de rentas no decaigan, sino pa
ra que se eleven á la altura á que deben llegar* en in
teligencia de que la menor transgresión á los reg'a-
mentos é instrucciones vigentes-, asi como el obrar 
con indiferencia, tibieza ó abandono, será corregido 
irremisiblemente con la pérdida de sus destinos, sin 
que les sirva de disculpa los efectos que puedan pro
testar de Ls voces sininstras é infundadas de un pró
ximo desestanco del tabaco y de la sal*, pues aunque 
el Gobierno de S. M. haya creido conveniente acor
dar que se estudie la cuestión, ni esto prejuzga na
da, ni el asunto pierde un ápice de la gravedad é im
portancia que le corresponde, en términos que bien 
se puede asegurar desde ahora, que para aproximarse 
á encontrar la solución de punto tan delicado y de 
tan inmensa trascendencia, es necesario reunir mu
chos datos, oír los ilustrados pareceres de cuantas cor
poraciones y personas particulares se crean competen
tes, y ocupar un tiempo infinito en dilucidar cuestio
nes tan inmensas como trascendentales pueden ser las 
consecuencias de cualquiera medida que no lleve el 
apoyo del examen mas detenido y de la meditación mas 
profunda. No hay, pues, ningún motivo fundado de 

alarma, ni pretesto siquiera para tolerar la menor de
bilidad, y mucho menos para dejar de perseguir el 
fraude con todo rigor donde quiera que se presente, 
vigilando sin cesar y promoviendo por cuanto medios 
sugiera el mas acendrado celo, el aumento de los va
lores de las rentas-, en el bien entendido que ningún 
argumento habrá tan fuerte para combatir el deses
tanco como el presentar las rentas de que se trata en 
tal prosperidad, que haga muy difícil, cuando no im
posible, encontrar por otros medios una cantidad igual 
á la que en el diase obtiene, tan saneada, tan efecti
va y tan poco gravosa á los pueblos. 

Dejo á la notoria ilustración de Y . la adopción de 
las demás díspo siciones que su celo le dicte para des
truir siniestras sugestiones, fortalecer á todos los em
pleados en el mas rígido cumplimiento de sus debe
res, y perseguir sin contemplación al que falte á ellos, 
pues esta dirección general queda velando y exami
nando sin descanso la conducta y el proceder de todos. 

Lo que se inserta en este periódico para conoci
miento del público.—Ventura Diaz. 

Negociado de Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno 

. de provincia por don Julián González para registrar 
I una mina de plata antimonial que ha de llamarse San 

Dimas, sita en el punto denominado Majateresa, tér-
mino y distrito municipal de Horcajuelo, lindando al 

¡I Norte con la Loma de los Monteleros, Saliente con 
j Rcajo de la Brcmiera, Mediodía con la Majada de los 
i Carneros y Poniente con la Loma de Majateresa y ju-
L risdiccion de Horcajo-, y en vista del informe del inge

niero que ba practicado el reconocimiento, del cual re
sulta que existe criadero ó mineral en el punto re
gistrado y terreno franco para la concesión solicitada, 
he tenido á bien por mi decreto de hoy admitirla so
licitud de registro y mandar se fijen los edictos que 
previene el art. 44 del reglamento para la ejecución 

I de la lev de minería. 
l o que se anuncia en el Boletín oficial de esta 

provincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
45 del citado reglamento. 

Madrid 31 de agosto de 1852.—Ventura Díaz. 

Administración de contribuciones directas, estadística 
y fincas del Estado de la provincia de Madrid. 

Circular á los ayuntamientos de los pueblos de esta 
I provincia. 

I Contribución territorial. 

; La dirección general de contribuciones .directas, 
estadística y fincas del estadp, con fecha 30 de agos
to anterior, traslada á esta administración la Real or
den que dice así: 

V Por el ministerio de Haciéndase ha comunicado 
áesta dirección general con fecha 21 del actual la 

| Real orden siguiente: \ 
i Excmo. Sr.: Enterada la Reina del espediente 
f promovido por don Miguel Andrés Estar ico en soli-
I citud de que se declare no estar sujeta al pago de la 
I contribución de inmuebles la plaza de toros de la 
| ciudad de Murcia que le pertenece, en atención á que 
I por la industria que en ella se ejerce satisface ya la ' 
I cuota de subsidio correspondiente, y conformándose 
j S. M . con el parecer de la sección de hacienda del 
y Consejo Real y de esa dirección, se ha servido resol

ver como medida general, que para la citada contri
bución territorial, solo debe apreciarse lo material 
de la plaza de toros en la parte inmueble que le sea 

¡ afecta, deduciéndose del producto ó renta que se les 
regule la cuarta parte, como está determinado para 

| los predios urbanos en general. 
I De Real orden lo digo á V . E . para su ¡nteligen-
j cia y efectos corespondientes. 
i Y la dirección lo traslada á V . S. para los mismos 
í fines, con encargo de que procure que esta resolución 

se inserte desde luego en el Boletín oficial de esa 
| provincia, á fin de que en las operaciones de evalua-
II cion que han de preceder al repartimiento de la con* 
Ij trihue ion territorial del año inmediato sirva ya de 



gobierno á las juntas periciales de aquellos pueblos 
en que exista algún predio de la clase de que se 
tratad ' , ' l " f 

.Consiguiente á lo prevenido por la misma direc
ción, be dispuesto la circulación de la preinserta Real 
orden á los ayuutamientos do los pueblos de está pro
vincia, para que la tengan presente en los casos que1 

puedan ocurrir, y den conocimiento de ellas á las 
juntas periciales, á fin de que se proceda con ente
ra sujeción a lo que S. Ai . se ha .dignado resolver 
en la Real orden. ' 

Del recibo se servirán V V . darme el oportuno 
aviso, para que conste en el antecedente de su ra

fa do que á la junta pericial le sirva de norma en ios 
casos que puedan ocurrir de la especie "precitada, al 
tiempo de amillarar la riqueza, y establecer las evalúa, 
ciones en la formación del padrón en qué á la sazón 
Se hallan ocupados todos los de la provincia. 

Del recibo de esta Real orden se servirá éseayün. 
tamiento acusarme el recibo para los efectos* subsi
guientes. 

Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 6 de se
tiembre de 1852.—Rafael de Heredia.—- Sres. del 
ayuntamiento constitucional de...... 

ion. 
Dios guarde á V V . muchos años. Madrid 7 de se* 

tiembre de 1852. — Rafael de Heredia.—Sr. Alcalde 
constitucional de 

La dirección general do contribuciones directas» 
estadística y fincas del estado comunica á esta admi
nistración la Real orden siguiente: 

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado 
á esta dirección general con fecha 21 del actual la 
Real orden siguiente: o , 

Exento. Sr. He dado cuenta á la Reina del espe
diente promovido por los dueños-de los teatros de 
Sevilla, en solicitud de que se deduzcan del producto 
evaluado á estos, para el reparto de ra contribución 
territorial, las dos terceras partes, conforme se-pre¿ 
viene en la Real orden de 20 de octubro de 1847., 
respecto délos molinos y demás edificios en que se 
ejerce alguna industria ó artefacto sujeto á la con
tribución industrial: y conformándose S. M . con el 
parecer de la sección de Hacienda del Consejo Real 
y de esa dirección, se ha servido resolver como me
dida genera!, que cuando los edificios destinados á 
teatros se arrienden ó cedan á alguna empresa, junta
mente con lo? efectos y enseres propios de los mismos 
ó para su objeto, se fije su producto imponible eva
luando el edificio teatro, con esclusion do los útiles ó 
efectos muebles que contengan, y rebajando de la 
renta que á lo material, del mismo corresponda la 
cuarta parte comoá los demás predios urbanos, 
i w Do-Real orden lo digo á V . E . para su ¡nteiigen* 
cía y efectos correspondientes. i 

"Y la dirección lo traslada á V . S. para los mismos 
fines, con encargo de que procure que esta resolución 
se inserte desde luego'en el Boletín oficial de esa pro
vincia, á fin do que en las operaciones do evaluación 
que han de preceder al repartimiento de la contri
bución territorial del ario inmediato sirva ya de go
bierno á las juntas periciales de aquellos pueblos en 
que exista algún predio de la clase de que se trata. 

Lo que traslado á esc ayuntamiento para su inte
ligencia y gobierno en la parte que le toca, y con el 

MADRID.—imprenta de D. Manuel 

Cuerpo nacional de Ingenieros de caminos, canales y 
, puertos del distrito de Madrid 

En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha 
21 del actual la dirección general de obras públicas 
ha señalado el dia 15 del próximo setiembre á las do» 
ce en punto de su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de cuarenta y cinco casillas de peo-
ues camineros que han de ejecutarse en las carrete
ras generales de este primer distrito. 

La subasta se celebrará en los términos preveni
dos por lá' instrucción de 18 de marzo de Í85£; 'W 
Madrid en la oficina del distrito, calle <|e ta Visita
ción núm. 2, y en Ciudad Real, Segovia y Toledo 
ante los Sres. Gobernadores do sus provincias, por lo 
respectivoá lasque han de* ejecutarse dentro del l i 
mite de las mismas, hallándose en dichos puntos do 
manifiesto para conocimiento del público los planos, 
presupuestos y pliegos de condiciones correspon
dientes. •? r;{?f '.. .i. , r . 

Las proposiciones, se presentarán en pliegos cerra
dos, arreglándose esac turnen te al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será la dé
cima parte del total importe de aquellas" obras, de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del ; modo que 
previene la referida instrucción. 

Madrid agosto 31 do 1852.—Por el G . del distri
to, Juan de Mariategui. 

Modelo de la proposición. 
D. N. N . vecino de enterado 

del anuncio publicado con fecha 31 de agosto de 1852 
y de las condiciones y requisitos qué se exijen para 
la adjudicación en pública subasta de las casillas de 
peones camineros que menciona, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las de la provin
cia de en la cantidad de* 

Fecha y firma del proponente. 

MERCADO PURL1CO DE GRANOS. 
• L D O a O l G A D E M A D R I O . 

Precios en el mercado de hoy. 
á 35 

Cebada de 15 & 16 
Algarrobas... de 22 1|2 A 23 
Madrid 10 de setiembre ue 1852. 

Ptta, calle de Madera Alta, núm. 42. 

Trigo de 28 


